
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO Y EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO MARCOS AGUILAR VEGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 31 

DE JULIO DE 2013 

El que suscribe, Marcos Aguilar Vega, con carácter de diputado federal de la LXII 

Legislatura en la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta Cámara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el artículo 9, fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y el 

penúltimo párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con 

la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa encuentra sustento y razón en el irrestricto respeto a los principios de 

certeza y seguridad jurídica que todo gobernado debe gozar por así prescribirlo la 

Constitución Política de nuestro país. 

Es decir, el gobernado ve vulnerado el principio de certeza y seguridad jurídica en su 

perjuicio, en defecto de que la interpretación de una norma jurídica de carácter fiscal es 

interpretada en un sentido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y en sentido opuesto por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), lo cual lo coloca 

en una posición vulnerable ante los actos de fiscalización, pues quien los ejecuta (SAT), 

aplica las norma tributarias en un sentido diverso al interpretado y dado a conocer en forma 

de jurisprudencia por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

resultando en cargas tributarias inaceptables por arbitrarias hacia el contribuyente. 

Lo anterior es así en razón de que los contribuyentes de conformidad con el artículo 6 del 

Código Fiscal de la Federación tienen la obligación de autodeterminarse los impuestos a su 

cargo, siendo necesarias para ello la interpretación y aplicación literal de la norma fiscal. 

Sin embargo, pueden existir dudas respecto a su correcta integración y es por lo que los 

contribuyentes recurren a la interpretación que los tribunales han realizado de la disposición 

jurídica tributaria, no habiendo mejor fuente de derecho que la jurisprudencia emitida por 

nuestro máximo tribunal funcionando en pleno o en salas. 

Sin embargo, si el Servicio de Administración Tributaria está facultado para emitir 

indiscriminadamente criterios normativos incluso pudiendo ser estos totalmente contrarios 

a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno o en 

salas, se genera un estado de incertidumbre en la población, porque el contribuyente no 

sabe cómo aplicar la ley, pues ambas interpretaciones tienen consecuencias jurídicas, pues 



por un lado si aplica la jurisprudencia de la Suprema Corte y es sujeto del ejercicio de 

facultades de comprobación por parte del SAT, este último podrá imponer sendos créditos 

fiscales a su cargo porque su criterio normativo (es decir una mera disposición 

administrativa de carácter interno), se pone por encima de la interpretación que los 

ministros que integran las salas y el pleno han realizado sobre el tema, y por el otro lado si 

el contribuyente decide ignorar el trabajo de los distinguidos juristas y aplica el criterio 

administrativo interno le resultará en una carga fiscal inusitada y excesiva, violentando el 

principio de equidad, proporcionalidad y legalidad tributaria. 

Lo anterior encuentra mayor fundamento en la diversa interpretación que de los artículos 9, 

fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 29 (antes 21-A) de su Reglamento 

han realizado el Poder Judicial de la Federación por medio de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Poder Ejecutivo a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

Por principio es necesario citar el criterio normativo del impuesto al valor agregado vigente 

el cual reza: 

122/2012/IVA Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se 

pagará el impuesto al valor agregado no abarca a servicios parciales en su 

construcción. 

El artículo 9, fracción II de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que no se 

pagará dicho impuesto en la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o 

utilizadas para casa habitación. 

Asimismo, el artículo 29 del Reglamento de dicha ley señala que quedan comprendidos 

dentro de la exención la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados a 

casa habitación, la ampliación de éstas y la instalación de casas prefabricadas que sean 

utilizadas para ese fin, siempre que el prestador del servicio proporcione la mano de obra y 

los materiales. 

 

Por lo anterior, los trabajos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de cancelería 

de fierro o aluminio y, en general, cualquier labor que los constructores de inmuebles 

contraten con terceros para realizarlos o incorporarlos a inmuebles y construcciones nuevas 

destinadas a casa habitación, no se encuentran incluidos en la exención prevista en el 

artículo 9, fracción II de la mencionada ley y 29 de su reglamento, ya que dichos servicios 

por sí mismos no constituyen la ejecución misma de una construcción adherida al suelo, ni 

implican la edificación de dicho inmueble. 

Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió las 

siguientes Jurisprudencias: 



Época: Novena Época  

Registro: 164195  

Instancia: SEGUNDA SALA  

Tipo Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Localización: Tomo XXXII, Julio de 2010  

Materia(s): Administrativa, Constitucional  

Tesis: 2a./J. 88/2010  

Pág. 314 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO 

(VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A LA 

ENAJENACIÓN DE CONSTRUCCIONES DESTINADAS O UTILIZADAS 

PARA CASA HABITACIÓN, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE Y EN EL ARTÍCULO 4o. 

CONSTITUCIONAL. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado presentada por el Presidente de la República ante la Cámara de Diputados el 

30 de noviembre de 1978, así como del proceso legislativo correspondiente, se advierte 

que a la casa habitación se le conceptualizó en los términos en que el común de la 

gente la entiende, es decir, como el lugar adecuado en que vivirá una familia, y 

atendiendo a ello, el legislador consideró prudente y necesario exentar del pago del 

impuesto relativo, en términos de los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado y 21-A de su Reglamento, vigente este último hasta el 4 de diciembre de 2006, 

la enajenación de construcciones destinadas o utilizadas para casa habitación, así 

como todos los trabajos accesorios tendentes a convertirla en una vivienda digna y 

decorosa, como lo exige el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, como pudieran ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, 

aire acondicionado, sanitarias (drenaje) y todas aquellas cuya finalidad sea 

proporcionar confort. De lo anterior se advierte que para entender lo que el legislador 

conceptualizó como casa habitación no es necesario acudir a un ordenamiento legal 

distinto a los señalados, ya que su significación corresponde a lo que el común de la 

gente entiende respecto de tal concepto y la interpretación que debe dársele deriva de la 

exposición de motivos a que se alude y al referido artículo 4o. constitucional, en el 

sentido de que el gobernado cuente con una vivienda digna y decorosa, por lo que en 

términos de la indicada exposición de motivos y los preceptos mencionados, 

deberán estar exentos del pago del impuesto al valor agregado los trabajos 

tendentes a cumplir con tal fin; es decir, los dirigidos a convertir a la casa 

habitación en una vivienda digna y decorosa. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 117/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, Segundo en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito y Noveno en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 2 de junio de 2010. Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó en 



contra de las consideraciones. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 

Arnulfo Moreno Flores. 

Tesis de jurisprudencia 88/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del nueve de junio de dos mil diez. 

Época: Novena Época  

Registro: 163902  

Instancia: SEGUNDA SALA  

Tipo Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Localización: XXXII, Agosto de 2010  

Materia(s): Administrativa  

Tesis: 2a./J. 115/2010  

Pag. 445 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO 

(VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA RESPECTO DE 

QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO 

DESTINADAS A CASA HABITACIÓN, CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO 

DE OBRA E INSUMOS. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, así como del proceso legislativo correspondiente, se concluye que el 

propósito del creador de la norma fue exentar del pago de ese impuesto únicamente 

la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas a casa 

habitación, quedando incluidas en ese concepto las instalaciones adheridas a la 

construcción en forma permanente, de manera que no puedan separarse sin causar daño 

material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcional para 

destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instalaciones 

hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado y otras; sin embargo, para que opere tal 

exención es necesario que esa actividad se desarrolle integralmente, es decir, que los 

actos de enajenación de bienes destinados a casa habitación se realicen en forma 

conexa con la prestación de servicios de construcción de dichos inmuebles, como 

pueden ser la mano de obra e insumos necesarios, excluyendo por tanto los actos de 

adquisición de bienes o servicios, productos semiterminados o terminados y demás 

insumos estrictamente indispensables para la realización de la obra. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 205/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero, Tercero, Cuarto, Sexto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 14 de julio de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita 

Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 

González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 115/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del dieciocho de agosto de dos mil diez. 



De igual forma la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Décima Época reitero el criterio tomado en las Jurisprudencias 88/2010 y 115/2010, al 

emitir la siguiente tesis aislada: 

Época: Décima Época  

Registro: 2000692  

Instancia: PRIMERA SALA  

Tipo Tesis: Tesis Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Localización: Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1  

Materia(s): Administrativa  

Tesis: 1a. LXXXII/2012 (10a.)  

Pág. 888 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREVISTA 

EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

Y 21-A DE SU REGLAMENTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, 

NO EXIME DE LA ACEPTACIÓN EN EL TRASLADO DEL MISMO. El hecho de 

que los citados preceptos establezcan que no se pagará el impuesto al valor agregado en 

la enajenación de bienes destinados a casa habitación ni por la prestación de servicios 

para la construcción de esos bienes, siempre y cuando el prestador del servicio 

proporcione la mano de obra y materiales, no debe entenderse en el sentido de que 

también se les exime de aceptar el traslado del tributo, habida cuenta que la exención 

opera siempre y cuando se cumplan los dos requisitos, al realizar los actos de 

enajenación de bienes destinados a casa habitación (prestar mano de obra y materiales), 

mas no por la contratación de servicios para la construcción. 

PRIMERA SALA 

Amparo directo en revisión 135/2012. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 7 de marzo de 2012. 

Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

Bajo la misma tónica la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, el 9 de agosto de 2012, por unanimidad de votos emitió 

la tesis siguiente: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

VII-TASR-2OC-7 

EXENCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 9º, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE DICHO 

IMPUESTO, 28 Y 29 DE SU REGLAMENTO.- QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 

GASTOS DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE CASA HABITACIÓN. 

LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007.-Conforme a los citados artículos se considera 

que no se pagará el impuesto al valor agregado correspondiente a la enajenación de 



construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación; y que se 

consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones y áreas cuyos usos estén 

exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que sea con fines no lucrativos; que 

la prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 

ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas 

para este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por la fracción II del 

artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando el prestador del 

servicio proporcione el material y la mano de obra.Del estudio concatenado a los 

citados dispositivos jurídicos se colige que por construcción destinada a casa 

habitación, se entienden aquellas instalaciones adheridas a la edificación en forma 

permanente y fija, de tal manera que no puedan separarse sin causar daño material 

o estético y cuya finalidad sea hacerla funcionable para destinarla a una vivienda 

digna, funcional y decorosa, de conformidad a lo preceptuado por el artículo 4º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y ante esa consideración se 

deben entender como tales, las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire 

acondicionado, sanitarias, etcétera, cuya finalidad sea convertirla en el lugar adecuado 

donde habrá de vivir una familia, por ende, quedan exceptuadas las instalaciones 

ubicadas en el exterior de inmueble que comúnmente integran la urbanización de la 

colonia, población o ciudad. 

Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 3014/10-07-02-8.- Resuelto por la Segunda Sala 

Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 9 de 

agosto de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alfredo Ureña 

Heredia.- Secretario: Lic. David Fernando Castillón Dueñas. 

R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 334 

Para mayor abundamiento, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

realizo razonamientos en el Considerando Noveno de la Ejecutoria de la Contradicción de 

tesis 117/2010 que culminó con la emisión de la Tesis de jurisprudencia 88/2010 del 

nueve de junio de dos mil diez, para establecer que la prestación de servicios de 

construcción de casa habitación, la enajenación de casas habitación así como la de bienes 

muebles destinados a casa habitación donde se proporcionen tanto la mano de obra como 

los materiales, se encuentran exentos de pagar el Impuesto al Valor Agregado, mismos que 

son del tenor literal siguiente: 

“NOVENO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por 

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con apoyo en las 

consideraciones siguientes: 

Para resolver el planteamiento de contradicción denunciado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, se estima necesario hacer la 

transcripción del contenido de los artículos 9o., fracción II, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, 21-A de su reglamento, vigente hasta el cinco de diciembre de dos mil 

seis y 750 del Código Civil Federal, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 



II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. 

Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se 

pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta 

fracción. 

Artículo 21-A. La prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a 

casa habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que 

sean utilizadas para este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por la 

fracción II del artículo 9o. de la ley, siempre y cuando el prestador del servicio 

proporcione la mano de obra y materiales. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considerarán como destinadas a casa 

habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centros o 

locales comerciales, o cualquier otra obra distinta a las señaladas.” 

Del contenido de la fracción II del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

se desprende que no se pagará el impuesto correspondiente a la enajenación de 

construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. 

Por su parte, el artículo 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

señala que la prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean 

utilizadas para este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por la fracción 

II del artículo 9o. antes señalado, pero el precepto de referencia, como en su momento lo 

destacaron, de manera coincidente, los tribunales con criterios contradictorios, no clarifica 

el significado de la acepción casa habitación, ... 

Ahora bien, para entender el sentido y alcance que el legislador en los preceptos de 

referencia, realmente quiso considerar como elementos exentos por formar parte de la casa 

habitación, no obstante que se trata de un término común y corriente que la generalidad de 

las personas entiende, se estima necesario acudir a la exposición de motivos 

correspondiente. 

I. El treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho el presidente de la República 

presentó iniciativa de la Ley del Impuesto al Valor Agregado ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y en la exposición de motivos, en lo conducente, 

razonó lo siguiente: 

“Como características generales del impuesto que se propone, debe mencionarse que 

gravará la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes, el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes tangibles y las importaciones. A pesar de 

la generalidad de estos hechos, se establecen excepciones importantes en relación con las 

cuales no se pagará el impuesto. 

“... Debe destacarse que la nueva ley no gravará los terrenos ni las construcciones 

destinadas a casa habitación, tanto cuando se enajenen como cuando sean motivo de 

arrendamiento. ... 



El conjunto de exenciones representa más del 40% del consumo final y tienden a 

proteger el poder adquisitivo de la mayor parte de la población.” 

II. Las Comisiones Unidas Primera de Hacienda, Crédito Público y Seguros, y de 

Estudios Legislativos, Sección Fiscal de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, el ocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, formularon el dictamen 

relativo y en lo interesante consideraron lo siguiente: 

“Las operaciones exentas están expresamente enumeradas en la iniciativa de ley, siendo 

las más importantes:”... 

“La enajenación y arrendamiento del suelo y de construcciones que se utilicen o destinen 

a casa habitación. 

“Se recuerda que actualmente se grava al arrendamiento de carácter mercantil, aun 

cuando se trate de casas habitación.” 

III. El dictamen de mérito se discutió el catorce de diciembre de mil novecientos setenta 

y ocho y ahí intervino la diputada Ifigenia Martínez Hernández, quien entre otras 

consideraciones externó las siguientes: 

“No sólo esa es la idea general del impuesto, sino que además, este impuesto al valor 

agregado que ahora tenemos en debate y por cuya aprobación estamos hablando en pro 

del dictamen, tiene muchas exenciones y tiene otras características que hacen que la 

carga real resulte muy atenuada. 

“Tiene muchas exenciones o sea, haya muchas ventas o enajenaciones que no pagan el 

impuesto. 

“¿Cuáles son estos bienes o estos casos? Son el suelo, las construcciones adheridas al 

suelo, cuando sean para fines habitacionales, los animales y vegetales no 

industrializados, la carne en estado natural, las tortillas, masa, harina, pan, la leche 

natural y los huevos, el azúcar, la sal, el agua no gaseosa, la maquinaria y equipo, que 

sólo sean susceptibles de ser utilizados en la agricultura o la ganadería, así como los 

fertilizantes, todos estos están exentos del impuesto. 

“Entonces, hay una parte muy importante, sobre todo de artículos de primera necesidad y 

de consumo popular, que no pagarán el impuesto.” 

IV. Las Comisiones Unidas Segunda de Hacienda y Única de Impuestos de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, el veintiuno de diciembre de mil novecientos 

setenta y ocho, emitieron su dictamen, el cual fue discutido el día veintidós siguiente y 

ahí intervino el senador Ventura Valle, quien en lo interesante razonó lo siguiente: 



“Al adoptarse el impuesto al valor agregado en México, se superarán los problemas que 

actualmente se tienen con el impuesto federal sobre ingresos mercantiles y con los que se 

derivan de la existencia de múltiples impuestos especiales. 

“Las características esenciales son la sencillez en su administración ya que es un 

impuesto a las ventas, es decir, que afecta el ingreso total que se genera en las 

enajenaciones de bienes y servicios; además aunque es indirecto, el consumidor final 

siempre está en posibilidad de conocer y cuantificar el importe exacto del impuesto que 

se le traslada, tiene la característica de la generalidad, ya que grava todos los bienes y 

servicios, excepto los exentos, afecta todas las etapas del proceso económico o sea la 

producción y comercialización de bienes y servicios. ...” 

Una vez concluido el proceso legislativo de mérito, el veintinueve de diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho se publicó la Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuyo 

artículo 9o., fracción II, quedó en los términos siguientes: 

“Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

“... 

“II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. 

Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se 

pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta 

fracción.” 

Cabe advertir que este precepto desde su emisión a la fecha no ha sufrido modificación 

alguna. Ahora bien, con base en el procedimiento legislativo precedente, se advierte que 

la intención del legislador fue exentar del pago del impuesto al valor agregado 

únicamente a la enajenación de construcciones adheridas al suelo utilizadas o 

destinadas a casa habitación, pues por su fin (vivienda) las consideró entre los 

artículos de primera necesidad y de consumo popular. Además, del propio contenido 

del precepto inserto se advierte con claridad que su objetivo es incentivar la construcción 

de casas habitación, para resolver el problema de escasez de vivienda que desde esa 

época aqueja al país. 

Sirve de apoyo a estas consideraciones la jurisprudencia, cuyos textos y datos de 

localización son: 

“EXENCIONES TRIBUTARIAS. LAS RAZONES PARA JUSTIFICARLAS DEBEN 

ADVERTIRSE CLARAMENTE DE LA LEY O EXPRESARSE EN EL PROCESO 

LEGISLATIVO EN QUE SE SUSTENTAN. Cuando en una ley tributaria se establece 

una exención, ésta debe justificarse como situación de excepción, ya sea porque del 

propio contenido de la ley se advierta con claridad, o porque en la exposición de motivos 

de la iniciativa correspondiente, en los dictámenes de las Comisiones Legislativas o en 

las discusiones parlamentarias de las Cámaras que sustentaron la norma que prevea la 

exención, se expresen las razones que den esa justificación.” 



(Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XXIV, julio de 2006, tesis 2a./J. 70/2006, página 353). 

Así, de acuerdo a lo anterior y en atención a la intención del legislador y a la 

finalidad con la cual instituyó la exención contemplada en el artículo 9o., fracción 

II, preinserto, es inconcuso que únicamente quedan comprendidas en la misma las 

construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa habitación, y 

aquellas instalaciones adheridas a la construcción en forma permanente y fija, de 

tal manera que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la 

construcción y cuya finalidad sea hacerla funcionable para destinarla a una 

vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, 

gas, aire acondicionado y otras, pero no aquellas instalaciones de igual naturaleza 

ubicadas en el exterior de carácter general y público e independientes de la casa 

habitación, que comúnmente integran la urbanización de la colonia, población o ciudad. 

Lo anterior hace patente que el legislador, en la exposición de motivos antes 

señalada, consideró como conceptos de exenciónlas construcciones destinadas a la casa 

habitación (vivienda), por considerarlas entre los artículos de primera necesidad y 

consumo popular, comprendiendo implícitamente dentro de tal exención a todos los 

elementos que forman parte de ella, como son aquellas instalaciones adheridas a la 

construcción en forma fija y permanente, cuya finalidad sea hacer de ésta una 

vivienda funcional, digna y decorosa, pues sólo así se contribuye a dar una seguridad 

familiar y a satisfacer la garantía social contemplada en el penúltimo párrafo del artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que 

toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

De ahí que debe concluirse que el legislador conceptualizó a la casa habitación, en 

los términos en que el común de la gente lo conceptualiza; es decir, como el lugar 

adecuado en que vivirá una familia, formando parte integrante de ella, todas las 

instalaciones accesorias como son la hidráulica, eléctrica, gas, aire acondicionado, 

sanitarias (drenaje), etcétera, cuya finalidad sea convertir a ésta en vivienda digna y 

decorosa por su naturaleza se convierten en parte de ésta, pues no es posible 

entenderlo de otra forma, porque la pura construcción en sí misma no es idónea 

para destinarla a habitación, sino que es necesario agregarle las instalaciones 

necesarias para considerarla una vivienda en toda la extensión de la palabra. 

Consideraciones similares a las antes precisadas sostuvo esta Segunda Sala al resolver, 

en sesiones de fechas veintinueve de septiembre de dos mil seis y veintitrés de 

septiembre de dos mil nueve, los amparos directos en revisión 1264/2006 y 1293/2009, 

promovidos respectivamente por ... 

Consecuentemente, la tesis que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es la 

sustentada por esta Segunda Sala, la cual se redacta en los términos siguientes: 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE 

HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A LA ENAJENACIÓN DE 



CONSTRUCCIONES DESTINADAS O UTILIZADAS PARA CASA HABITACIÓN, 

ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CORRESPONDIENTE Y EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL. 

De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado presentada por el 

Presidente de la República ante la Cámara de Diputados el 30 de noviembre de 1978, así 

como del proceso legislativo correspondiente, se advierte que a la casa habitación se le 

conceptualizó en los términos en que el común de la gente la entiende, es decir, 

como el lugar adecuado en que vivirá una familia, y atendiendo a ello, el legislador 

consideró prudente y necesario exentar del pago del impuesto relativo, en términos 

de los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21-A de su Reglamento, 

vigente este último hasta el 4 de diciembre de 2006, la enajenación de construcciones 

destinadas o utilizadas para casa habitación, así como todos los trabajos accesorios 

tendentes a convertirla en una vivienda digna y decorosa, como lo exige el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como pudieran ser 

las instalaciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado, sanitarias (drenaje) 

y todas aquellas cuya finalidad sea proporcionar confort. De lo anterior se advierte 

que para entender lo que el legislador conceptualizó como casa habitación no es 

necesario acudir a un ordenamiento legal distinto a los señalados, ya que su significación 

corresponde a lo que el común de la gente entiende respecto de tal concepto y la 

interpretación que debe dársele deriva de la exposición de motivos a que se alude y al 

referido artículo 4o. constitucional, en el sentido de que el gobernado cuente con una 

vivienda digna y decorosa, por lo que en términos de la indicada exposición de 

motivos y los preceptos mencionados, deberán estar exentos del pago del impuesto 

al valor agregado los trabajos tendentes a cumplir con tal fin; es decir, los dirigidos 

a convertir a la casa habitación en una vivienda digna y decorosa. 

Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizo 

razonamientos en el Considerando Quinto de la Ejecutoria de la Contradicción de tesis 

205/2010 que culminó con la emisión de la Tesis de jurisprudencia 115/2010 del 

dieciocho de agosto de dos mil diez, para establecer que la prestación de servicios de 

construcción de casa habitación, la enajenación de casas habitación así como la de bienes 

muebles destinados a casa habitación donde se proporcionen tanto la mano de obra como 

los materiales, se encuentran exentos de pagar el Impuesto al Valor Agregado, mismos 

que son del tenor literal siguiente: 

“QUINTO. Estudio de fondo. En primer término, es oportuno señalar que con fecha dos 

de junio de dos mil diez, este mismo órgano colegiado resolvió por unanimidad de cinco 

votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 

Salas, Sergio Armando Valls Hernández, Luis María Aguilar Morales y Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano, presidente y ponente de esta Segunda Sala, la contradicción de tesis 

117/2010, en la que se dilucidó si para hacer pronunciamiento en relación con el 

concepto de casa habitación, vinculado con las exenciones a que se refieren los artículos 

9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21-A de su reglamento, puede acudirse o 

no, de manera supletoria, al texto del artículo 750 del Código Civil Federal. 



De la lectura de dicha ejecutoria se advierte que el punto de contradicción que ahora nos 

ocupa -concerniente al alcance de la exención prevista en esos mismos numerales-, fue 

abordado y resuelto parcialmente en su parte considerativa; sin embargo, el mismo no 

quedó reflejado de manera destacada en la jurisprudencia con la que culminó aquélla. (2) 

Por ello, atendiendo al principio de seguridad jurídica que rige el establecimiento de la 

jurisprudencia por contradicción de tesis, esta Segunda Sala estima conveniente fijar el 

criterio que debe prevalecer al resolver el problema jurídico planteado, máxime si se 

tiene en cuenta que continúa suscitándose la diversidad de criterios entre los Tribunales 

Colegiados de Circuito, como lo pone de manifiesto la presente denuncia. 

... 

De lo anterior se sigue que constituye ya un criterio reiterado por esta Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la determinación de que para fijar el 

alcance de la exención prevista en los artículos 21-A del Reglamento de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y 9o. de la ley relativa, debe acudirse a la intención 

plasmada en el procedimiento legislativo, del que se concluye que el propósito del 

creador de la norma fue exentar del pago del impuesto al valor agregado únicamente 

a la enajenación de construcciones adheridas al suelo utilizadas o destinadas a casa 

habitación, pues por su fin (vivienda) las consideró entre los artículos de primera 

necesidad y de consumo popular. 

Asimismo, quedan incluidas en ese concepto, aquellas instalaciones adheridas a la 

construcción en forma permanente y fija, de tal manera que no puedan separarse sin 

causar daño material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla 

funcionable para destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las 

instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, aire acondicionado y otras, pero no 

aquellas instalaciones de igual naturaleza ubicadas en el exterior de carácter general y 

público e independientes de la casa habitación. 

Ahora bien, en virtud de que como quedó puntualizado en el considerando que antecede, en 

la especie, constituyó materia de análisis por parte de los Tribunales Colegiados 

contendientes, la determinación sobre si los fines perseguidos por el legislador permiten 

establecer que la exención prevista en el artículo 9o., fracción II, de dicho ordenamiento 

requiere que el sujeto pasivo tenga como su objeto principal, la prestación de servicios de 

construcción de inmuebles destinados a casa habitación, de manera integral, 

proporcionando la mano de obra y materiales, actividad que debe realizar de manera conexa 

con la venta de esos bienes, esto es, que se hacen cargo de la totalidad de la construcción, 

para luego proceder a su venta; o bien, si quedan comprendidos dentro de dicha exención, 

aquellos que sólo proveen de los insumos o materiales que emplean quienes se dedican a la 

construcción de ese tipo de viviendas, es decir, aquellos que prestan tales servicios en 

forma parcial. 

Tal punto de disenso, también ha sido objeto de pronunciamiento por parte de esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión ***, 



promovido por *** y el amparo directo en revisión ***, promovido por ***, de la que se 

destaca la parte considerativa siguiente: 

“... 

“Tocante a este tópico de la exención, cabe ejemplificarlo, con la enajenación de 

construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, y con la impugnación del 

artículo 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con 

el diverso 9o. de la respectiva ley. 

“Al respecto, se pronunció la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo en revisión 835/2005, promovido por Desarrollos Urbanos 

El Encino, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en el sentido de 

que conforme al artículo 9o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por 

la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas para casa 

habitación ‘no se pagará el impuesto’, acotando que este enunciado, debe interpretarse en 

el sentido de una típica exención de impuestos que otorga una situación de privilegio 

para el contribuyente, al señalar, en la parte que interesa, lo siguiente: ... 

“Ahora bien, en el caso concreto, por disposición expresa del artículo 9o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, por la enajenación de construcciones adheridas al suelo 

destinadas o utilizadas para casa habitación, no se pagará el impuesto. 

“El enunciado ‘no se pagará el impuesto’ debe interpretarse en el sentido de una típica 

exención de impuestos que otorga una situación de privilegio para el contribuyente. 

“En efecto, la exención de un gravamen es aquella figura jurídica tributaria por virtud de 

la cual, conservándose los elementos de la relación jurídica tributaria (sujetos, objeto, 

cuota, tasa o tarifa) se eliminan de la regla general de causación, ciertos hechos o sujetos 

imponibles, por razones de equidad, conveniencia o política económica. 

“Así, en el caso que nos ocupa, la enajenación como acto o actividad sigue teniendo 

relevancia como hipótesis de causación en materia del impuesto al valor agregado; sin 

embargo, por razones de política económica y social, la norma jurídica exenta a los 

contribuyentes que enajenen construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas 

para casa habitación. 

... 

“Asimismo, cabe señalar que los motivos por los cuales se determinó exentar del pago 

del impuesto de que se trata a los que enajenaran construcciones destinadas a casa 

habitación obedeció a una medida de política fiscal para prever de esta manera la 

solución del problema consistente en la escasez de viviendas que aquejaba y aqueja al 

país, ya que se estimó que tal medida estimularía la inversión destinada a este tipo de 

construcciones. 



“... 

“En la ejecutoria preinserta, esencialmente, se precisó, que la exención de un gravamen 

es la figura jurídica tributaria por la cual, conservándose los elementos de la relación 

jurídica tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan de la regla general de 

causación, ciertos hechos o sujetos imponibles, por razones de equidad, conveniencia o 

política económica; por tanto, la enajenación como acto o actividad continúa teniendo 

relevancia como hipótesis de causación en materia del impuesto al valor agregado; sin 

embargo, por razones de política económica y social, la norma jurídica exenta a los 

contribuyentes que enajenen construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas 

como casa habitación cuando provén en ella mano de obra e insumos. 

“Con base en lo anterior, se indicó, que el hecho de que los causantes que enajenen 

bienes destinados a casa habitación y que también presten servicios para la 

construcción, estén exentos del pago del impuesto al valor agregado, no debe 

concebirse en el sentido de que también se les exime de aceptar el traslado del 

tributo, habida cuenta que la exención únicamente opera en caso de cumplir los dos 

requisitos (ya señalados) al realizar los actos de enajenación de bienes destinados a 

casa habitación (prestar mano de obra y materiales), mas no por actos de adquisición 

de bienes o servicios, productos semiterminados o terminados y demás insumos 

estrictamente indispensables para la realización de su objeto social. 

“Cabe mencionar, que al establecerse en el artículo 21-A del Reglamento de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado combatido, que la prestación de los servicios de 

construcción de inmuebles destinados a casa habitación, la ampliación de ésta, así como 

la instalación de casas prefabricadas utilizadas para ese fin, gozarán de la exención 

prevista en el artículo 9o., fracción II, de la ley que reglamenta, siempre que el prestador 

del servicio proporcione la mano de obra y materiales; constituye una disposición que 

complementa y detalla la exención de referencia, haciendo posible en la esfera 

administrativa su exacta observancia, pues de tal forma, el contribuyente conoce con 

certeza qué actos o servicios no están exentos del pago del tributo en comento, razón por 

la que, en conjunción con el precepto legal citado, se consideran como una sola unidad 

normativa liberatoria del tributo para efectos del presente estudio, y en esa medida, 

deben seguir la misma suerte. 

... 

De la parte considerativa de las ejecutorias transcritas se advierte -como se adelantó-, que 

este órgano colegiado ya se ha pronunciado en el sentido de que por razones de política 

económica y social, los artículos 21-A del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado y 9o. de la ley relativa, exentan a los contribuyentes que enajenen 

construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas como casa habitación cuando 

proveen en ella mano de obra e insumos; así como que ello no se traduce en que se les 

exima de aceptar el traslado del tributo, habida cuenta que la exención únicamente opera 

en caso de cumplir dos requisitos, esto es, que la actividad se desarrolle en forma 

integral, en tanto deben realizar los actos de enajenación de bienes destinados a casa 

habitación y en forma conexa prestar mano de obra y materiales. 



Consecuentemente, atendiendo a la línea argumentativa que sobre la problemática 

planteada ha observado esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la siguiente: 

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21-A DE SU REGLAMENTO 

(VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA RESPECTO DE 

QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO 

DESTINADAS A CASA HABITACIÓN, CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO 

DE OBRA E INSUMOS. De la exposición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, así como del proceso legislativo correspondiente, se concluye que el 

propósito del creador de la norma fue exentar del pago de ese impuesto únicamente 

la enajenación de construcciones adheridas al suelo destinadas a casa 

habitación, quedando incluidas en ese concepto las instalaciones adheridas a la 

construcción en forma permanente, de manera que no puedan separarse sin causar daño 

material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcional para 

destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instalaciones 

hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado y otras; sin embargo, para que opere tal 

exención es necesario que esa actividad se desarrolle integralmente, es decir, que los 

actos de enajenación de bienes destinados a casa habitación se realicen en forma 

conexa con la prestación de servicios de construcción de dichos inmuebles, como 

pueden ser la mano de obra e insumos necesarios, excluyendo por tanto los actos de 

adquisición de bienes o servicios, productos semiterminados o terminados y demás 

insumos estrictamente indispensables para la realización de la obra. 

Por lo que resulta INCONCUSO, que si un contribuyente diseña, fabrica e instala puertas, 

closets, barandales o cocinas integrales, –sólo por mencionar algunos bienes–,en inmuebles 

destinados exclusivamente a Casa Habitación, proporcionando tanto los materiales como la 

mano de obra, ES QUE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DEBEN DE ESTAR EXENTOS, habida cuenta que la exención opera en caso de cumplir 

los dos requisitos (ya señalados) al realizar los actos de enajenación de bienes destinados a 

casa habitación (prestar mano de obra y materiales). 

En tal virtud, de la excelsa interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha realizado del artículo 9 fracción II y 29 de su Reglamento (antes 

artículo 21-A), se debe entender que la intención plasmada en el procedimiento legislativo, 

se concluye que el propósito del creador de la norma fue exentar del pago del impuesto al 

valor agregado no únicamente a la enajenación de construcciones adheridas al suelo 

utilizadas o destinadas a casa habitación, pues por su fin (vivienda) las consideró entre los 

artículos de primera necesidad y de consumo popular, sino también a la prestación de 

servicios de construcción de bienes inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación, 

así como a todas aquellas enajenaciones de bienes muebles que por su naturaleza estén 

destinados a permanecer unidas a los inmuebles destinados a casa habitación, de manera 

que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la construcción y cuya 

finalidad sea hacerla funcional para destinarla a una vivienda digna y decorosa, como 

pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, gas, aire acondicionado, 



puertas, closets, barandales, ventanas, canceles de baño, cocinas integrales, sistemas 

alternativos de generación de energía, redes informáticas para dotar de internet, entre otras. 

Por lo hasta aquí expuesto es que a fin de eliminar la controversia suscitada entre el Poder 

Ejecutivo y el Poder Judicial al momento de la interpretación de la Ley Fiscal, se propone 

incluir en el texto de ley la interpretación que de la misma ha realizado nuestro máximo 

tribunal a efecto de no dejar lugar al arbitrio de la fiscalizadora su correcta interpretación, 

así mismo limitar la facultad de las autoridades fiscales para que en caso de existir 

Jurisprudencia temática emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando 

en Pleno o en Salas, respecto de una norma jurídica de carácter fiscal, esta esté impedida de 

emitir criterios normativos de cualquier tipo que sean contrarios a la interpretación que 

nuestro máximo tribunal ha emitido. 

Así mismo, a efecto de que la limitante aquí propuesta se haga respetar, se impone una 

sanción al funcionario público que la contravenga, consistente en la inhabilitación para el 

ejercicio de la función pública, misma que habrá de aplicarse dependiendo la gravedad de 

la falta. 

Se propone reformar la fracción II del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

texto que en la actualidad reza (columna izquierda) y que como resultado de la presente 

propuesta se pretende sea del tenor literal siguiente (columna derecha), como se muestra en 

la siguiente tabla comparativa: 





 

A efecto de cumplir con la exposición de motivos, así como evitar en un futuro 

controversias entre el Poder Ejecutivo y Judicial, se propone reformar el penúltimo párrafo 

Artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, vigente en el ejercicio 2013, texto que en la 

actualidad reza (columna izquierda) y que como resultado de la presente propuesta se 

pretende sea del tenor literal siguiente (columna derecha), como se muestra en la siguiente 

tabla comparativa: 



 



Por los motivos antes expuestos y fundados, me permito someter a la consideración de esta 

H. Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de: 

Decreto 

Primero. Se reforma el artículo 9, fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

en los siguientes términos: 

Artículo 9. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I. ... 

II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. La 

prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que 

sean utilizadas para este fin, asimismo, quedan incluidas en este concepto, aquellas 

instalaciones adheridas a la construcción en forma permanente y fija, de tal manera 

que no puedan separarse sin causar daño material o estético a la construcción y 

cuya finalidad sea hacerla funcional para destinarla a una vivienda digna y 

decorosa, como pueden ser las instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, gas, 

aire acondicionado, puertas, closets, barandales, ventanas, canceles de baño, cocinas 

integrales, sistemas alternativos de generación de energía, redes informáticas para 

dotar de internet, entre otras, siempre y cuando en todos los casos el prestador del 

servicio proporcione la mano de obra y materiales. Cuando sólo parte de las 

construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por 

dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considera como destinadas a casa 

habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centros o 

locales comerciales, o cualquier otra de igual naturaleza ubicadas en el exterior, de 

carácter general y público e independientes de la casa habitación. 

III. a IX. ... 

... 

Segundo. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 33 del Código Fiscal de la 

Federación, en los siguientes términos: 

Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán 

a lo siguiente: 

I. a III. ... 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los contribuyentes, a través de los 

medios de difusión que se señalen en reglas de carácter general, los criterios de carácter 



interno que emitan para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, salvo 

aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el carácter de confidenciales, sin que 

por ello nazcan obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derechos de los 

mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.Las autoridades 

fiscales estarán impedidas para emitir criterios de carácter interno para el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales que sean contrarios a la interpretación 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en Pleno o en Salas 

haya emitido mediante Jurisprudencia. El funcionario público que violente esta 

disposición será sancionado con la inhabilitación por seis meses y hasta seis años 

dependiendo de la gravedad de la falta y la reiteración en la conducta. La 

notificación de un crédito fiscal deberá de estar fundamentado en los criterios 

jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los contribuyentes 

podrán impugnar las resoluciones de la autoridad fiscal cuando no acaten dichos 

criterios jurisprudenciales, a través de los recursos legales previstos en las leyes 

aplicables. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Recinto Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 31 de julio de 2013. 

Diputado Marcos Aguilar Vega (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Julio 31 de 2013.) 

 

Enviado desde mi iPhone 

 


